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Manuel Dario Santiago Mattos
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y Extraccién de Recursos No Convencionales Maritimos
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. _- Direccién General de Gestién de Exploracic’m

Itos Personales). lnformacién
wtegida bajo los articulos 113 fracciér

'a LFTAIP V116 de la LGTAIP

PRESENTE

Trémite: ASEA-OO—O3 3 (Registro de Plan de Manejo
cle I'esiduos peligrosoe para actividades del

Sector Hidrocarburos)
Bitécora: O9/FWAO406/10/l 8

Hago referencia a su escrito nL’Imero MURS-AS CS L18 de fer ha 21 de septiembre de 2018
recibido el 16 de octubre del mismo ano en el Area de Atencujn LII Regulado (AAR) de esta
Agencia NaCIonal de Seguridad Industrial y de Proteccic’m aI Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA), registrado con nomero de bitaCOIa O9/FWAO406/10/18, tornado
para su atencibn a esta Direccion General de Gestron de ploracién y Extraccibn de Recursos
No Convencionales MarItImos (DGGEERNCM) Inediante el cual en su caracter de
Representante Legal de la empresa Murphy Sur, S. de R. L. de C V. (REGULADO). presento la
solicitud de RegIstro del Plan de Manejo de RESIdUOS Peligrosos para el Area Contractual 5.
Cuenca Salina. amparada en el Contrato para la ExploraCIc’In y Extraccién de I-Iidrocarburos
bajo la modalidad de LicenCIa en Aguas F-‘rofundas No CNH‘RO1-LO4-A5CS/2016. AI
respecto, y

CONSIDERANDO

|. Que e5 atribucion de la AGENCIA regretI-ar plane; de manejo de residuos, en términos
de la Ley General para la PrevenciOn y GestIc’In Integral de Ios Residuos y de los
reglamentos en la materia con fundamento en los articulos 50 fraccic’m XVIII 7o.
fraccic’m VI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis del Reglamento de la Ley General
para la Prevencién y Gestion Integral de los Residuos.
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V. Que al REGULAD€) se le a§·¡.gnó la Clave Única de 'Regis'trode ~e.~u'laGlo(CURR) ASEA-
MUS18Q10C, teÍl 'fe,cha de fegistr0,05 de rnarzode 26t8. ,..

VI. Que 'el REGULADO eLi'i!nta ~]jnRegi,s.troc®m¡,o.~raril :GeriÉ!rareorde Residuos Peligrosos No,
27-ASEA-GRP~9218.-20iá e;~¡tid()' P9r esta' DO,GEERNCM mediante oficio
ASEA/UGI/DGGEERNCM/0159/2018 'O.efe~M'a·Q8 de nóvíembre de 2018, por lo que está
obligado a registrar su Plan de Manejo de Residuos Peligrosos de conf'ortnidad con I~
establecido en los artículos 33 y 46 de la LGPGIR yen el numeral 8,1 de la Norma Ofkial
Mexicana de Emergencia NOM-EM-Q05-ASEA-2017,

IV, Que el REGULADO preporclonó la iFlfPFmadól1y docuraentos requeridos en el tsámite para
el Registrodel Plan 2h~f\4an~jQ"¡:Ii~~~~l~,t{bS~~,:eI'l§f(i)Pl®S,seglf¡n Id .es\abT¡;;ddo ,eh los artfculos 1
33 Y.!J) '~e la brY Gefler?1fJ~F~lá Preleñ~¡ol~y ,~'~\~ti~,QIntegr~1d.~ Ig>.~!r?~S,idup~'€~GPGIR),
16, 17, QQ¡ 21 V,Q4 del Reg¡I~UTJElI9~O6E¡\la ~GPGIR y I? Norma IDJlclal N?l@xl~anade
Errier-gl~tia NO~-~M"\G05-AS~A,..2~®17,'Q/j'(;,{;_~tilp1et"eJ~5'\~ri~eríos~~r'a G/fI,iS'if./car a los
Res¡dJd"O~ee A¿anejq ~Ri!?f!/!¿~~J~rtTZ¡:Hid~oEa:qu~~s y,eteFtrr;¡,'frl'áf C:I./é.les..,e~.~ánsujetos a
PI- d·-.M.. . // t f/ d' 1.. - . " ct ,/ ;,..,,-; 1"': elementos y p'f70cedrm-t entos para laan . El .1 .•. 3J./Je]o, e 15 a~Q . ti os mIsmo...; liJSI C.0/! @. ..Q$ __ . ".. .'.. _ , 1".1,..,. .....

; - - - - ~
formu/a;.aiéñ '&,fl tos PI?l(i¡2¡ dé Mª(f¡~JQ..de R'é_sí(fJ!J05Peligfi9W; .y d~ Ma'Mejo ~~lf~C;i~1del Sector
Hidrocarb,li1ros.

111. Que el REGUL~pO tiere corno objeto ~o",tlQlla eXplóración y ~xtrtt€iqn de hidrocarburos;
como se establece ~n;ellnstrurD~l!to f\lúblkod:'l0.. lO~9)'89!¡,Libro2.14ri! Folio 425.726, de
fecha 22 dees·€ptienlb.r~ de :20,:LS,l~D]forgkd.oante ,Iá f~'~,él' l.lc. JoM Eugénio Castañeda
Escobedo, TitL1Lárdé la N~tarr~. p~~)i'~~'N~m~r?2 í 1 d~ la, ~udad @~ México, la cual
corresponde a una activ,ldad r~gl!l'laaá ~Q'r:este IAG'ENCIADeeornFormidad,G.OIl el artículo 3o,
fracciones VJII y XI inciso a): de la Lé'V ~¡eIc:u1\gerltia, Nªc,iqh:al (j,~ S\eguridad Indl.;lstrial y de
Protección al Medio Ambiente del g'ecror Hidrocarburos- .. . ~¡ .. .....-

11. C¿ue esta. DGGEERNCM, adscrita a la Unidad de Gestióh Industrial. es competente para
registrar los planes de manejo de residuos peligrosos generados en actlvldades del Sector
Hidrocarburos. que se presenten, así' como para emitir observaciones V recomendaciones
respecto dé los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción XVI~
12 fracción I inciso h) y 26 fracclenes )( y XI Bel Reglameoto Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y q~Jl-1rotéq:iónqJ, fiV1e.gi~At1'ilbi!=n~~(t~)S.l=ctor Hidrocarburos,

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Ofició ASEA/UGI/DGGEERNCM/0168/2018
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III.

IV.

VI.
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IA-‘gencia National de Seguridad Industrial y de‘
Proteccién :al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad cle Gestién Industrial
_ Direccién General de Gestién de Exploracién

y ,EIIttr'accién de Recursos No Convencionales Maritimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/Olis8/2018

Que esta. DGGEERNCM. adscr'i‘ta a la Unidad de Gestic‘I‘n Industrial. e5 competente para
registrar los planes de manejo de residues peligrosos generados en actividades del Setter
Hidrocarburos que se presenten. asi corno para emitir observaciones y recomendaciones
respecto de Ios mism'os, de conformldad con Io establecldo en Ios articulos 4 fraccio‘n XVI,
1 2 fraccion | inciso h) V 26 fraccienes X y XI dél Regiamento Interior de la Agencia Nacionai
de seguridad Industrial y de Protectcién I.‘_a,.I Media AmbIente del Sgctor Hldrocarburos.

Que el REGULApO tiene denim objeto socral la expioraclén y extracén de hidroca-rbiuros.
como se establece‘ errel Instrumento Publico Ne 1‘09 189 Libro 2147 Folio 425 726, de
fecha 22 de septiembre de 2Q1S‘, otorgado ante Ia fé deII Lic. José EugenIo Castaneda
Escobedo. Titular de la Notarla Publica Numero 211 de la Ciudad .de México. Ia cual
COrrespond‘e aI una actividad regulada po‘r esta AGENCIA tie confotmIdad Gen e1 articuio 30.
fraccionea. \_/_Ill y XI Inciso a) de la Ley dIe Ia Agenda Naclonal d‘e Segundad Industrial y cle
Protectién al Medic Ambiente dei Sector HIdrocarburos I _. ILL:

‘ 'i .I‘I." d ‘r., __,.:'.. .

Que ei REGULADO preporoono Ia InformaCIon .y documented requendos en ei tramite para
el Registro del Plan de Mane]o Ide ReSIduos Peligroses segun lo'. esta. Ieoido en Ios articulos
33 y 48 'de la Ley Génerai para la PrevenCIén y GestIén Integral deI : 3. ReSIduos CLGPGIR)

" 2‘0, 21 y 24 .del Reglamento de. Ia LGPGIR. y la Norma OfICIal MeXIcana de
Emergencia NOM-EM—005~A8EA 2017 Que estabiece Ios cntenos para clasn‘"car a Ios
Resrduos de Manejo Especral dei Sector Hidrocarbdros y.determiner CLia/es estién sujeros a
Plan dEIMaNEJO, el listaéio dé loamismos. as/ came Ios eiementos :y procedi’i émtos para Ia
farmuiamofi die [as Planes d'e Mahajo de Residuos Peligrogos :37 ddManejo Especial def Sector

'5' .1".Hidrocarburos .. I .U A... _ _ A -.I.I.:_..I.
”””””

“Ibegse ie agigpé IaIICIaveLUnIca c'ie RegLst de .jg ”1380 (cum ASEAeQue al REGUL‘
MU518010C. ten fecha .de regIstro Q5 cl‘e marze .de 2018 In. if. I/jp

Que el REGULADO cuenta can Registro carno GranIGenarador ‘de Residues Peligrosos. Ne
27-ASEA-GRP-9218 2018 emItIcIo .por.. estaiI DGGEERNCM mediante ofiCio
ASEA/UGl/DGGEERNCM/0159/2018 de facha 08 de noviembre de 2018. po‘r lo que esta
obligado a registrar su Plan de Manejo de Residuos Peligrosos de confprmidad con [9
establecido en Ios articulos 33 y 46 de la LGPGIR- y en el numeral 8.1. de la Nerl‘na Oficial
Mexicana de Emergencia NOM—EM‘QQS-ASEA~2017.
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LaAil~l;tj¡lNadónai (le S~illIIia~u li.du511laiy CePrQlecclón ill Medio Arnbiimw del Se"ctC!rHitlroC"dr~w()~t¡¡moié,1iJtllil~ el n~I'(inlfllo "MEA'
y 1Mp,ll~l)ra~..A&~~ei~ee $~giJl'ldJ\1.(ners(s y Al11bient~' como parte de su identidad inStitutiOMI

Aetividad o Caracterlsttea de peOgrQsidad Estada físico Cantidad deNombre del residuo
~UI'1toEle. Ce) ~Orr9~¡vO,(R") Reactivo, ~~) (S) Sólido, generaciónpeligroso g-eAéra,ién Explosivo, el') -r:óXito.,(I~ (L) Lí~uidoJ, anual (TQi1,)Inflamable, (~) BiQI'ógi~ó~ln-r~cG:ióso(G) Gaseoso

Áreas operativas y ~ ,~.
Lámparas oficinas T S 0.500fluorescentes administrativas

Sólidos impregnados Mantenlrnlento de
equipo de T S 1.000con pintura _Q_erforaci6n

1. Piso de perfoJa:ci~n,
2, Área de temblorina's.
3. Cuarto químico.
4. Presas dé.lodo.
5, Patio de tuberfas.
6. ~Cu_artode rrilá:quinas...
7. UAidad de ceméfilltaeLon.
8. Enf~'r-rh~ría,

X. Que el REGULADO manifestó que los residuos peligrosos identífkadcs en el plan de manejo
son aquellos generados directamente del preceso de las áreas operativas y oficinas
administrativas que se ¡¡-¡'aieana continuación;

IX. Que el REGULAIDO rmarlife~tó"qu~ el f¡es~~(;msªble"técrl¡<l:;-O,de la ejecución del plan de manejo
de resid.u'é§~peligros~~ es G.Sr.ente qe HSE AJJrprdo(Seguridad, Salud
ocupacional y Medio Ambie O.

VIII. Que el REGULADO manifestó que la medalldad del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos
es privado, lndlvlduél, y local, según lo establecido en el ~ítrclJlo 16 del Reglamento del
Reglamento de la ,LGPGIR y numeral 7.1,5 de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia
NOM-EM-OOS-ASEA-2017.

VII. Que el C. Manuel Dado Santiago Mattos acredito su personalidad jurídica como
Representante Legal del REGULADO, mediante lnstrurnento Público No. 109,189" Libro
2,147, Folio 425,726, de fecha 22 de septiembre de 2015, otorgado ante la fe del Lic.José
Eugenio Castañeda Escobedo, Titular de la Notaría Pública Número 211 de la Ciudad de
México.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de RecursosNo ConvencionalesMarítimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/0168/20 18
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SEMARNAT

Nombre Persona Física (Datos Personales). Información protegida 
bajo los artículos 113 fraccióon I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP

VII:

VIII.

Ix.

SEMARNAT 5%I ASEA «w

i IIIgamma». an. I II 21%
ENERGIA Y AMBIENTISIr aflmfimgm “Wagfifl

Agencia Nacionai de Seguridad Industrial y de
Prateccién ai Medio Ambiente dei Sector Hidrocarburos

_ Unidad de Gestién Industrial
Direccién General de Gestién de Exploracién

V Extraccié'n de Recursas No Convencionales Maritimos
Oficio ASEA/UGl/DGGEERNCM/O168/2018:

Que .eI C. Manuel Dario Santiago Mattos ‘acredité sIu personalidad jur'idie-a come
Representante Legal del REGULADO. medlante Instrumentn Pfiblieo No. 109.189., Librg
2,147 Folio 425 726, de fecha 22 de septiembre de 2015, otorgadci ante Ia fe dei Lic. Jiosé
Eugenio Castaneda Escobedo Titular de la Notaria PI’Iica Numero 211 .de la Ciudad de
Mexico. .I .,

Que el REGULADO manIfeste queIIa medalidad ciei Plan in Mango de Residues Peligrosos
es privado, individ I y [06% segL’In Io estableCIdo en el arIIcq .6 dei Reg‘larnento del
Regiarnento de I-a IJGPGIR y numeraI 7. 1. S de Ia Nerrna OfitiaI exiqana de Emergencia
NOM—EM OOS-ASEA—2017 ‘I " -. . I: ”~- I

X Que e‘I REGULADO manifeSto que I05 residues pehgrosos Identificad
sun aCIEIue‘IIos generédbs directamente IIIeI precesmfie Ia§ éreasx

IadmInIsffiatIvas que 'se ihdICén a continuacién I I III?I I
7M; I.M2; }'I :I ' %;

$4450 dé perforaeibrin. Ia" «1x. .\ "Wm $.14l Ir
IIIINea de tefnbléi‘lnas WC” 3231 ‘ I‘ M ' ‘ C112: ‘
ICuartd quimico . ‘ -.<.I\;

WIPresas deiodog -- =34 3‘ V
I}:I‘PatIo de tuberiiasmgr':,,,,, m ‘14 fgfififi‘ifi'
5I‘I50arto de méqumasr "° 4;? .. .3
7. Unldad de cemerIIEaIIIén :2 ~ ' '9'""::‘ I.
8. EnfeImerIa II."‘.‘°“:_5L¢..II ”TI, "

IN I“ ‘

’Abnrdo (_

“V. :I'X I

I5
P

Que el REGULAIO manIfesto que el responsable tecnige‘elehia eIecuciéne an de manec.
de resumes? pehgroses es—Gerente III-I"
ocupac-I'Gnal y Medio Ambien'te) del REGULADO. ' '

guuclad Salad
.. I.

he manejo
raItIvIIIIsnIL| ufidnas

E:— ->~
&

I - .Inuntjo‘dgl I' I Adflvidaqx (C) Corrosivo, (R) Reactive. (E)

generacién; . .

Caracteristlca de pellgfflSldad Estada fisnm CantidaII de

Areas operati'vaéy' : ‘ 'Lémparas . . -
ofICInas 0.500

fluorescentes administratlvas

Si‘alidias .impréghad'bs' Manten'm‘ent" den . .. .
Con intura EQUIPO de T 1.0.00

p perforacién

Tel- (5539125 0100 EXIL13762 -

4n 3_ the II K

W
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XI. Que el REGULAD0 lndicé las acciones que llevará a q,bo, para minimizar la cantidad de los
residuos peligrosos que actualmente genera, derivadó de las actividades y en sus
instalaciones, son las siguientes.

• Lámparas fluorescentes- Adquirir lámparas de mayor tíernpo de vida útil, reemplazar
lámparas por eliminación libre de mercurio o con menor contenido de mercurio, revisar
las instalaciones eléctricas para aumentar la vida útil, para minimizar en 1% la generación
anual de dichos residuos,

3,422,600

1650.000

1750.000

Sisrerna de lodo
de perforación,
desarenaaores

Recortes de
perforación
impregnados con
hidrocarburos

Lltñ~l'efadel piso,
equipos del

proceso y tanques
de ertoracíón.

Residuos de la ürnpleza
de los equipos de
proceso de perforación

Entermerla a
berdo .del bu ue . 0,100Medicamentos no

controlados cagU:cQs

5_000
Pruebas de
I~oprator¡by

operacíories de
perforación

5.000s

1.000L

Limpieza de
serrames. en
conexiones €le
mangueras y.
e 'Ul QS

Lavado de piezas
para eliminar
rasa aceite

Productos qufmicos
caducos (Alúmina
Activada, Carbonatq
de calcio,Resina de
intercambio de iones)

Materiales
impregnados con
hidrocarburos

Solventes gastados
orgánicos CGreaselift)

T L

CantiC!lac;J cle
genérádón
anual (Ton,)

fS_~90 físi~9
~S) Sólido,
.(L) iJquido,
tG~~ase€)so

10.000

G:jiracterís~ícadé pe-Ugr~sic;Já:d
ct) @orrosivo, (R') 'R~actívo, (E)

Explosivo, en Tóxico, (1)
lnflarnable. (B) Bloló ice lnfecclose

Mantenimiento de
motores

A¿tivid~d o'
punto de

generaelón

Aceite usado

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/0168/2018

ACENOA DE SEGURIDAD,
r:NERGr" y AMBIENTE

ASEA

Nombre del resldue
peli~r0sQ

s~CÍlP.Tllld"DI'
MEDID ÁMlllliN'rl

y RUCUnSOsN"TIJIIAL¡:'_~

SEMARNAT fiC‘W'".SEMARNAT “W'C'AI
SEGMTMLM m; i%1 L “all:

M II ,. I , . _
Inglhmgogmriuhm give in.“

ASEA
AGENCIA DE 5500mm.
ENERGM v AMBIENTE

I 'ZiitI v 1..EH?
Agencia Nacio‘nal de Seguridad Industrial y de

Preteccién al Medio Ambiente‘ del Sector Hidrocarburtis
Unidad de Gestion industrial

Direccién General de Gestién de Exploracién
y Extraccién de Recursos No Convencionales Maritimos

Oficio ASEA/UGl/DGGEERNCM/Ol68/2018

Oi’génlms (Greaselift) Agrasa av aceite

Actividagio. ” ' .C‘CC‘C°.“-'5'C° cantmad-dé,
pu‘ri'tia tie ‘ I genera. {

peligrasd ; generacién Ian‘ual CTbI )

- . Mantenimiento de I v I
AceIte usado motores Y. ‘ .1 Q E . ii 4 - L 10.000

.. Lavado de piezasi 15.33“" “J ’CJ ”1 V [gs-xSolventes gastaclos para eliminar 4; W _ . I 1.000

% Elmpiieza de . 5 M ,. 7'.‘ . .. -' .
Materiales deirrarnes en '13)“.- I,‘ I ~.. '_"jj' ‘
'impregnados corI Iconeiqones die.‘_ 3; EEM ' Li 5% H? 5.000-
hidrocarburos v 1,?" man uerIaJ-ei 5“ W; ' ‘ 3' 4.3 ’c ':

"if? ezfiiipps y El” ”:5“; :‘I ‘51:“: I
Producto‘s qulmiEfiL ””i F [I “ah“
caducos (Alumina :=~ :3- Pruebas de ; 'I I .'C’E’E E4; .‘~.. {if}.{ESE-3;»E CmActivada Carbonato ECWCEW’V I :I i if 3M“ i II‘Iii'I‘x’ I; ’2" i - 'iIi 5000
de calcio Resiriaflé“ operamwnes cie I‘ .i'i-E‘C“ WEE-1w HE‘S!” \Q'h a“ ‘ 1 I
intercam‘blo de'ibfiefls) ,perpaCIon “at “aria; $154.3. a. ‘0 $41.1”.l ,
Medicamentos rip A, Enfermeriaa fE‘Lifmii \_ 15:33 3-15 ‘ 010-0
controiados cadutbs bordo _del bI'Iqiie ' ' IE I 2‘; " " .' i} '
Residuos de leijliiiipieza L'mfgifgoieéglm ' . E‘E _
de IOS 2 ul 05 1750.000
Proceso de geneqracién ”CC-C50 “5‘”u? -. - Ede perfarauéh ' '
Recortes de _
perforacién ‘ n _.
lmpregnados con '-
hidrocarburos
mwfqu Esra-J: :1?E-.. A- ’.:;.Ia;V‘\.._‘|.'_431%

XI.
residues peli‘grosos cf
instalaciones sonlas SIgUIerIfesgI , ‘

. desareneidores '

Sistemp tie Iodp.‘N
de perforaciéfiI '-

_,_-..1' F-fi'I‘i‘rfl“

11550.000

hI
tat-anew. dam 'Ia’de ifis actiiridades y en _su's

Lémparas fluorescentes.— Adquirir lérhpara'is the mayor tie‘mp'o de’ Vida L'Itil. reemplazai‘
lémparas por eliminacién libre die mercuric p cori manor conteni‘do de mercuric). revisar
las lnstalaciones eléctrlcas para aumentar la Vida Iitil, para minimizar en 1%la generacién
anual dedichos residues.
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• Sólidos impregnados con pintura- Ser más eficientes en las actividades de
mantenimiento y promover el uso eficiente de la pintura y utensilios de aplicación. Meta
de minimización de 2% de la generación anual de dichos residuos.

• Aceite usado- Utilizar aceite lubricante e hidráulico recomendado por el fabricante de la
maquinaria, con el fin de optlmlzar el uso pe 105 rnlsrncs. Sermás eficaces y eficientes en
las actividades de mantenimiento. Leer las características de los aceites utilizados para
obtener mejores, condiciones de operación lo que permitirá evitar cambios de aceite
recurrente. (_aml2JiQde presentación .y embalaje de productos, para minimizar un 0.05%
la generación añLi'al. . .

• Solventes gastados Cinorgán!cos).- Revisar los diferentes tipos y marcas disponibles en
el mercado que [l.l.mplan' I~~cbndiciófi~S del mt;.dib' arnblente de trabajo. Utilizar el
producto justo y necesario para reducir en forma. conslderable. Ser más eficaces y
efíti{!ntes en las activída'ttes dé mariteirlimiellto, jllára Illinimlzar un 1% I~ generación
anual.

• Maj;eriales impregnados con hldrocarburcs- AIllRliar la frecuencia de mantenímiento de
equipos. Sermás eficaces y eficientes e1'1 las activüTIadesde óperación y mª.ntenimlento,
para mlnlrnizar un 1% la generación .anual.

• Productos químicDs cadut,:Qs ~Alúmina Activada, Carbonato de calcio, Resina de
intercambio de iones) ..,.No comprar quírtlicos en exceso. comprar estrictamente lo 1
n.fm~e~ariopara la actividad Q desarrollar- y utiUzar-prlrt'lE;rOlos productos más antiguos.
R'é'ali,zarinverita.fJos..d~ los productos químLC9\s¡p·eriQC!icament.e.U~ili~arel Rr,o€lyctojusto
y netesarío. Rev,isaretiquetado de los prodl:Jetosquirriicos para evitar que iá ausencia de
este lo convierta directamente en residuo ¡;:>eligros.Q..Cambio de presentación y embalaje
de productos con una meta de 2% de minimización de gener¡:;¡dón.

• MedícJlm~htos caduc9.s.~Comprar estr-i.!=~?lm~litelb necesario para la actividad a
desarróllái y utilizar prítnero 1'05rnedicafuel'ltos más ahtiguos. R~vi~aretiquetado de los
productos químiGos para evitar que la ausencia de este lo convíerta directamente en
residuo peli.g(Oso. tlevar un inventario éflciente, comprar me:Elicamentos con mayor
tiempo de cadueldad y con ello minimizar €n un 5% lagener;ación anual.

• Residuos de la limp'ie:tª'de 12~ ,equipos ge_proceso ~'e[berfma~i6n.- Ampliar la frecuencia
de mantenimiento de re~ipiehtes y tanques. S-ér eficientes en las actividades de
operación y mantenimiento con una meta de 2% de minimización de generación.

• Recortes de perforación impregnados con hldrocarburos- Seguimiento al plan de
perforación a efecto de reducir excedentes, no mezclar con otro tipo de residuos.
Optimizar actividades de perforación y buenas prácticas de operación, para minimizar un
2% la generación anual.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/0168/2018

'\GtNt.IA m StCiIJI(!lJAI.>.
~NEI¡GfAv fll'Alll~NT[

SEMARNAT AS A
~~(:I:~'I'MI!"11P.

MI:010AMlllnl'rrr
y uscuasos NA.TlJHAI,ES

SEMARNAT I
SECRETMIM Dz

Ammo EMBIRNTE
y. umumos NATURALES

ASEA If}?
mmcm m seaumm. M5.
anemia v AMIIIEMTE

Agencia Nacionai dE seguridad Industrial y dE
PrEtEccién Hi Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad dE Gestién Industrial
Direccién General dE Gestifin dE Exploracién

v Extractién dE Recursos No Convencionales Maritim‘os
Oficip ASEA/UGI/DGGEERNCM/0168/201 8

- Sélidos impregnados con pintura.~ Ser més Eficientes en Ias actividadE-s die
manténimiento y promc'Iver El uso‘ Eficiente dE la pintura y utE'nsiIiosI dE aplica'cién. Mata
de minimizacién dE 2% de la generacién anuai de dichos residues.

In. Aceite usado. Utilizar aceite lubricante E hidréulico recomendado po‘r El fabricante dE la
maquinaria, con Elfin dE optImIzEr El UsIIoIdE IDS. mismqs. Ser Inés eficaces y eficientes En
las actividades de mantenImIEntE LEEI IE5 caracteristicas dE Ios aceites utilizados pEIa'

recurrentE CambIE de presentaaon .y embaIEIE dE productps para n‘Iinimizar un 0.05%
la generaciofin anual . f

. SoiventEs gastados (inorgémces) Revisar IEE dIferentes tipos y mamas disponibles EII
El mercE'dEI Eue cumpIan IE5 condicrcnes dIEI medic ambIEnte cIE _I:Ir_gbIgjo. Utilizar EI
producto juisto y. nECEEErIE pEIaI reducw En fErma to'nsiIdErIable. SEII I‘nés Eficaces 'y
EfICIEntes en las actIIiidadEs dIe' mantenimiento para mmimizar un 1964a generaciEn
anILiEI ' .I

- Materiales irnpregnados Con hldrocarburos AraIar Ia frecuenCI d’E- man‘t nImiento dE
EEuipés. SEI mé‘s EfIcaces y E‘fICIentES En 'Ia's actiwdEdes IIIE aperacién y mantnImientE.
pEIE minimizarI un 1% la genErEci'én Enual . I

. Prpductos EUImIcos cadugos (Alumina Activada Carbonate IdE- calcio, REsina dE
IntEIEambIo dE iOnEs): N0 comprar qmmicos EIn Exce-s'o. comprar estrlc‘tII'mente lo €
DECESEFIO para la actIVIdad a de‘sarIIrEllaI y Utili-ZEI- priInEIo los pr'Eductos "I'I'aés Iantiguos
REE 'Ear Inventanos IIIE losI-productos EuimicEs perIédIgamentE UIIIIizaI el producto justo
yI necesano REVIsar etIquetado clE Ips productEs quimicE's para 'evitair quE Ia Ei-‘I'isencia CIE
estE-Iio .cqnvierta dIrectamente en IE'sidud peiigmso Cambio dIE present “En- -y embaIa-je
de prEductos con una rI'IEtE die 2% dE mII'IImIZECIon dE generamén ' . __

. Medicamentos cadLIc'Es.— Cd'n'IprEI EStriIIctEmEEtE I'd nEEEsario par: I’iE" Ectividad a
desarroiiair y utilizar pri'IInEIII'p i'os medlcamentos mas antlguos REvisa'r: Etiquetado clE I05
productos ELIImIcos para IE'vIItaI que Ila ausencia ciIE- Est-E Io convie‘irta directamente En

. " '. LIEvaiI un‘ inyentaIIio EfIcIentE. CEmprar nIEEICEInEntos con mayEI
tiempo dE cadudI ad .y con EIIo minimizar en Lin 5% IaII generacwn anual

u Residuos dE la IImpIEZE dE IIE'E Equipps deI proceso EE‘ ErforaEIon Ampliar Ia frecuencia
dE mantenimiento dE' IECIpIentes y tanques Ser Eficientes en Ias actividades d‘E
Operacién y mantenimientb ”con unIE mIEtEIdEI 2% dE minimizacion cIE generacion

. Recortes dE perforacién impregnados con hidrocarburosr Seguimiento al plan Icie
perforacién a efecto dE reducir excedent'es, no mE-zciar con Etro tipo dIE residues.
Optimizar actividades dE perforaciéin y buenas p-Iécticas de operacién, para minimizar un
2% IE generacién anual.
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En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos Io., 30, fracciones VIII y XI, 40'1 50,
fracción XVIII y 7b, fracción VI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
P oteccí I'M' die A ble ted 1.5 ··t "Hid r rb ····2·7-28 31'·33 42y46delaLGPGIR,ro ecclon a . e 10 m .len e. e ec.or I mear uros, ,., _. ,__ ... _ .... .. _...
1,2 fracciones 11Bis y 11Ter, 16, 17, 20, 21, 2ª, 24, 2~, 26 y.34 Bis del Reglamento de la

XIV, Que es respo S.~fl¡iJidaddel R:~pULAOO ..V;~'r.~ficarén 'r«f>~orrfomeÁ$a (¡J:kJ~[as empresas que
contrate mantemg,Cl:F.isus autoñzáclones vig€tites ce.ntorrue·lo estab'l'eEe,&1artículo 42 último
párrafo de la LGFl~If\Y"el nymeraI7,l.,12 de-la Ndrma Ofl¡:;i~lM~xiGaAa"de Emergencia NOM
EM-OOS-ASEA-2017, t1ue,árrr~ár;imespedfi.tamente el-marTelo G~ecada uno de los residuos
peligrosos del Sector Hidro~~¡;0Iilr0~.

XIII. Que el REGULADO manifestó qu.~el rtrlan~lº- i'ñtegf?ll ªI exterior de sus instalaciones" de los
residuos peligrosos generados ~(!liJlasaGti~rdadé5íea:lizad~Js,.será a través de prestadores de
servicios autorizados en el ma.n§!jode residuos peligroso.'S/ (j;~nfoprne a lo siguiente;

XII, Que el REGULADO indicó que las actividades para aprovechar o. valorizar cada uno de sus
residuos peligrosos no se pueden llevar a cabo dentro de sus instalaciones, por lo cual
únicamente reallzará la segregación de los residuos peligrosos,
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XII.- Que el REGULADO indici’n 'que las' actividades para aprovechar o valorizar cada uno de sus
residuos peligrosos no se pueden llevar a cabo dentro de sus inst-alaciones, per lo cual
I’Inicamente realizaré Ia 'segré‘gacién ‘cIe Ios re’sIQUQs peligrosos

XIII. Que el REGULADO manifesté qua QI maaQ iii-ta ral aI exterior de 5l instalaciones. the 143s
residues peligroso's geneeQ‘s Qar‘las aQtIIIdQS allzacIQS Qré a través de p'r‘estaeés die
servicios autorizadog en eI maao de résIduos péIiQrosgsIz ceme a lo siguiente

“‘1 .mre deI resmiuo peIIgroéo’ ' 'i‘i.‘ i - ‘ Mahejo ex e,I,I‘o'-I~”"'V-I'T= _
_. , fl I " __ ‘ . . . Réci‘ciaje/ TratamientQ/Lémparas fluorescentes _, Transporte_- _ _ ACQPIQ _ Confinamiento

SQIidos impregfiados QQfij atura _. “Transboité ' . -;¢{§9:i. ' .' Co‘--pr‘ocesamiento
Aceite usadQ _‘I,\I' Transporte ‘ '."Ai‘:Qbi,Q:_ Reclci'aje
Solventes gastados (InorgéniEQ's‘) Transporte ‘ACODIO a _-'-'.RéCiC|a]e/TfétamlentO

.' '-' :I‘ I ‘

mységirlgzgpiegnados can I';__ QTIiansp VIC-gt.- AcopIQ 2%-.;, ,Cib procesamiento

@
14

51
:

Product quimicos caducos
(Alamina Actimada. C'arb‘Qm-atQ Qé‘
calciQ Resina Q'e IntercambIQIQe J

I. IQ“ {I ReciclaIe/
‘,I “A MrratamIQgIto

ionesa” ' ' "-"‘: Y LIi CI :1! :"IIII‘II
MeQIcamentosno controlados II III:

. LEIcaducps - --~ “A. II } TratamIefiito
.y' .Re5IcIuQs de la Iimpieza QQ- l9s~ =I

equipos QQ. proceso de perforacién.
Recoi‘I;Q ‘dQ perforacién H-_'"‘i,: I, "" . .
impregnaQ $3"t hIdrocarBuros ' ”i ‘

t A we: Tratamlentow

_ , II «Co-p, QQQSQmIento l
. TIatamIento

XIV. Que es responsabIlidad del REGULADO verIfIcar QI’I tQQ MomentQ-Q‘ Ias e‘mpresas qu‘Q‘
ctrate mantehgan Sgs atri'zQCiofies vigentes cforIne Io estab Q I II articulo 42 L’IItimQ

En virtud de lo anterior, y con funcIamentQ eII Ios artIculos 10.. 30 fracciones VIII y XI 40. 5Q.
fracitiQn XVIII y 7Q. fraccién VI de la Ley de la Agencia NaciQnal de Seguridad Industrial y Qe
Proteccién al Medici Ambient‘e Idel Sector Hidrocarburos; 27; 28. 31. 33. 42 y 46 de la LGPGIR;
1., 2 fractionejs II Bis-y ll Ter. 136. 1.7. 20. 21. 23, 24, 25. 26- y 34 Bis deI RegIam‘e‘ntQ dQ IQ

F'Agina Ads; 11

If “fulevard AQQIIQ Ruiz” Comings NQ 4209. Col. Ja'rdines en Ia Montaiia. Alcaiciia TIQIQa‘rI. C P 1421;} cIudad de México
‘ ‘ I ‘ Tel. (5519126 0100 Ext 13-752 ~ I I

La qnciaNaciunai III: Suguriuad IhmIIIIIa‘I‘I V dc Pioieccldii aI Media Amhiam‘e gel $2:t HIclrucaI u‘rus Intiihién uIIIlzai QI acrdnimu "ASEA
y In palab‘rn‘s‘ 'Ag‘e‘ncia. de Seguridaid Emargia vI Ambiantei mm mm dq so idmtiiiw ”inafltuniuII-EII ‘
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la Agencia N,¡ciOnalde S~gurldad Industrial Vde P,otecr.i6!~ al Medio Ambiente del S~ctor HicltoCilrbufO~ tnmblén utiliza ei acrónirfiO 'ASEA'
y las p~labras 'As"nci,l de Seguridad,EMigía y AI'!'ibleilte· ,o1110 parte de su ¡d~ntidM IMtituclon~1

TERCERO.- Con base en la revisión del Plan de Manejo de Residuos Peligrosos sometido a
consideración de esta DGGEERNCM por parte del REGULADO, se formulan las siguientes
Recomendaciones;

Númer.o de RegistrG de ÑQmbre del REGULADQ Área contractual
Plan de Mat;JeiQ

.:-: Are'a Contractual S,27 -ASEA-PMRP-0043-2D 1.8 MURPHY SUR, S, DE R.L,DEC.V,
. , Cuenca Salina

Pé"tña,'d~h~lGioae op:efjcJor.l(~s ?~9p;e dlcl(mlJr,e~e 2018
~~(t.; ".... ....,.,..

,..

"\~f,.."" ¡., Área Contractual 5 Cuenca Salina ti ~ 1/ ,
r .__..,

Superñcieapreximada <km2): í;573.171 " ..1 ..··~

vé' tiGe LOl1gitud oeste L~titua Norte Vértlcé Lcmgit.udO~ste I,latityd Norte

93°' ?:S'00" 19\O~Q8'qp" " i9° 22' 30", 1 7 ~B?~8' 30"
2 9~3°34' 3-0" 19° 08' 00'; 8 94? 00' OG" 19° 22' 30;'. t¡·_

3 93° 34/ ".3Q'" 19° 11' 00" 9 94° 001 DO" 19° 34' DO"
4 93° 43' to" 19°11'00" 10 93° 47' 30" 19° 34' 00"
S 93° 43' 30" 19° 15' DO" 11 93°47'30" 19° 36100"
6 93" 58' 30" 19° 15"' .cHY; 12 _ ~3~25' 00" 19° .36' 00"

-

SEGUNDO,- REGISTRAR el Plan de Manejo de RlesiGluo,?'P,elfgroscrs, CiO.1Í los srgu.i~rítesdatos:

PRIMERO,- Tener por atendido el trámite con número de bitácora 09/FWA0406/10/18,
ingresada por el RE~ULAD.O el 16 .peoctL!~re:q.€ 2O18 ef.l el AAR de esta AGENCIA. referente
al Registro de Plan di: Man(2jo de Reg_iauQsPeligrosos,. ,

RESUELVE

LGPGIR; 4 fracción XVI, 12 fracción I inciso h), 26 fracciones X y XI del Reglamento Interior de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos y la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-00S-ASEA-2017; así como
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta DGGEERNCM:
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MlilllO AMlllnNTf
r I!~ClJ,t.:;qS ÑIITIII\I\¡'~S

AGENCIADESEGURIDAD,
ENERGf,\ y AMBI~N re

srrCRETIIRIA DE
AS ASEMARNAT

. . =1.
SEMARNAT ASEA .44;

3153399331;3:25 ' AGENCM n: sEaunmAD. 3 M;
Y. Ecummwum mtncia Y AMBIENT: N,“- ‘ -

Agén‘cia Nacional de Seguridad industrial I] die
Protecclon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad cle Gestién Industrial
Direccién General de Gestic’m de Exploracién

v EXtraccié‘n de Recursos No Convencionales Maritimns
Oficio ASEA/UGly’DGGEERNCM/Ol68/2018

LGPGIR; 4 fraccién XVI, 12 fraccién l inciso h). 26 fractione's X y XI del Re'glanIEnto interim de
la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos y la Norma OfiCial Mexicans de Emergencia NOM—EMaOOS-ASEA-ZOJ 7; asiCo-m‘o
lasdemés dispo‘siciones que resulten aplicIablIes esta DGGEERNCM:

CIXBTSA fiéstifiuvfi A??? I};

PRIMERO.— Tenergpoi" .a-téndido el tramite .con numaro cle; bItacéraI 09 FWAO406/10/18
ingresada por ELREGULADQ El 16 dé octubre 963‘: 2018 .en.jel AAR Ide es IIAGEINCIA, referent?
al Registro de Plan are Mahejo dIeI ResIduos Pellgrosos . ‘.‘-

SEGUNDO. REGISTRAR 9"él Plan de Mahlew de' ReSIduds Peligros . I:

r5; Numerox~ die— Reglstro de ' 99 9

______ N Area Contractual 5
27-ASEA-PMRP-0043-2018 .. MURPHY SUR, 3. DERL DEC . - - Cuenca Salina

3391113319. 9'" :I'. Fecha 'deI lfllClO dIe operacmnes 9 9 ' 3" 29Ide diciembre de 2018
fig? _II._I-,-II-IIII '1-‘I'I ‘1',”

' " 9 9 9 Area Contractual 5 Cuanca Salinia T9 ?
Superficia aprOXImada (kml): 2 573 171 - .

.I .'..1l. .. " : - \ _" .1. _ n '9 I .9 '2! 9M. ' .-‘ I 9' ' ' 'gg it? 9 9' n‘g-mi

. l 93" 25' 00" 19° 03' 09.0," 79‘ 939 598' 30" 19" 22' 30"
2 939- 34' 30" 199-08' 00" _ 985 9-40 00' 00"I 19° 22' 390"
3 93° 34' 30;? I II1-’19"!°-1-1'.©o" - .I 9.2" 94° od‘-_'o'CI'I'i.II_,Lr 19° 34' 00"
4 93° 43'!“- 3,10" 19° 11' 090-":- - 10 I ,_ 93°47'33" 19° 34' 00"
S 93° 43' 30'”? «19199 1,5 00"_ , 1.311.. -"7:"'—79‘3;I9 49914 30" 19° 36' 00"

- 6' 93° 53' 30" "179% 15 0'0" ___:‘~‘ 12 9:379 25' 00" 19° 36' 00"

TERCERO- Con base en la revision del Plan cle Manejo de Residuos Peligrosos sometido a
cansideraciénde Esta DGGEERNCM pier parts dél REGULADO.;99 5e formulan lajs siguiemes
Re‘comendaciones:

Pasha-Neil m

995varcl Adalfo Ruiz Cortines No. 4209. Cal Jardlnes en la Montana. Alc-aldia Tialpan‘. C P.14210, Ciud'ad tie" Méxica \
TEI: (55) 9 1296 0109 Ekt._13762 - .W

La.Agenda Nmicnai tie Seguridalii Industrial v dc Franklin at Media Arnblente del Sector I-iidrotarhurcis tumbién utliza a! acrrinimo. “IASEA'
y la; palabras “Agenda de Segu'ridad En'ergiay‘ Ambiente‘ coins p‘arte de su ldentidati institutional
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l. El presente RegtstrR ~el Plan de Manejo de. ~~iduos PeligrqsJ},s.únieamente ampara los
residuos listados, las acciones de minimización. aRr0\iecllaniiento Y de valorización, así
como los objetivos o metas de reducción señalados en .elmismo; y se refiere solamente a
los aspectos ambientales de las actividades citadas, as-ímismo, no exime al generador o a
los responsables de la ejecución de dicHo plan de tramitar, y en su caso, obtener las
concesiones; licencias, permisos y similares que sean requisito para la realización de las
mismas, así como de las autorizaciones correspondientes para llevar a cabo las actividades
del manejo integral de los residuos peligrosos según lo establecido en la LGPGIR y la Norma
Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-OOS-ASEA-2017.

QUINTO ...- El registro del Plan de Manejo de resi(lUQ5 peligwso.s otorgado a favor del
REGULADO,. ej >~dasujete a 1.0$ sl~.wtentes:

TÉRMiN0S

CUARTO.- El curnpllrniente de la ejecución de las acclónes de rnmlrnlzatlén, así como de los
objetivos de reducclón establecidos por el REGULADO, y señalados en el presente registro del
Plande Manejo de r~$id)..JGspeligrosos, ~odráf'\)ser objeto d~inspección y vigilancia Rpr parte del
área de competencia d@sígnadapor la AGENCIA:

1. Paraaquellos residuos peligrosos con alto poder calorífico, privilegiar sumanejo mediante
el reciclaje como combustible alterno con prestadores de servicio autorizados.

2. Limitar la incineración y la disposición final o confinamiento de residuos peligrosos, sólo
a aquellos residuos donde no sea económicamente viable, tecnológicamente factible y
ambientalmente adecuado su reciclaje. ca-procesamiento O tratamiento con
prestadores de servicio autorizados,

3. Asegurarse del manejo integral adecuado de sus residuos peligrosos, de conformidad con
las disposiciones'i: obligaciones establecidas en la LGPGIR,su Reglamento, Norma Oficial
Mexicana de Emergencia NOM-EM-OQS-~SEA-2o 17 y demás disposiciones aplicables
en la rnaterla,

4. Asegurarse del manej~integra:l a8~cuadp~~~SU,S r;:.@Si~UQ?petlgrosos, ya que el transporte
y acopio CQI,l prestadores ,d&Sen:¡,icjoautorizadós nb son el,,'d,estiriofinal.

5. Realizar y documentar IGS resultados de 10s rmec:ani-S,mq5'de evaluación y, mejora que
estábl,~,zca;para dar se~Llimientó a la ihhpl'EUr¡enta,¿ión~é las actividades, ~~Jcomo a la
identificación de mejoras al Plande Manejo de residuos peligrosos reglstrádo,

6. Nó verter o des~targarcualquier ~i~(¡)ejernatsría] ~lJstªnc;la<Q'residuo contaminante ylo
tóxico (recortes dé ¡iferforaci6n y agua de prbduc@i~n6 a'guacongénita) al mar.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Oflclo ASEA/UGI/DGGEERNCM/Q168/2018

AGENDA DE5€GURIDAD.
ENf"Cii\ y AMBIENTE

SEMARNAT ASEA
S~CRETARfA n.
MlI..llt) 11M1lIllNTL

Y RECURSOS NilTllIlALES

SEMARNAT ASEA I’m“
gamma n) AGENDA DE SEGUIIIDAI).
mm AMIIIIIN'I‘I ENERGIA v AMBIENTE «jII lacuna) un'rl‘mmss

Agenda National de Seguridad Industrial y de‘
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién Industrial
Direccién General de Gestién de Exploracién

{V Efltraccién de Recursos No Convencionales Maritimos
Oficio ASEA/UGl/DGGEERNCM/0168/2018

1.. Para aquellos residues pelig'rDsos con alto poder calorifico, privilegiar su manejo medlant'e'
9i reciclaje come combustible alterno con preStadorels de servicio auto‘rizados

2. Limitar Ia incineracién y la disposicién final I) confinamiento de residuos peligrosos. 56k)
a aquellos residuos donde III) 599 ecOnémica‘ment‘e viable tecnolégicamente factible y
ambientalmente adecuado su reCIciaIe e9rproc9samien’to I) tratamiento con
prestadores de servicio autenzados ' .

3. Asegurarse del manejd Int9gral ad-ecuadd d9 5‘u-5' residu 5 pelrgrosos d9 conformidad cOn
I95 disposicione5 _y obligaeibnes estabIeCIdas en la LGPaR .51"): Regiamento, Norma Oficial
M9xicana d9 Emergence NOM EM-OOS-ASEA-2017 y demas"dIspQSICIones aplicabl‘e5
en la mat9Ia-_. "

£4. Asegurarse 'del man9‘j'9 Intégral adecuado III-:5,sujs residues peligrosos ya que el transports
y acopio Con prestador95 d9 .SEI‘VICIG autorizados n9 son 9] tie-stino final-:9"II

5. Realizar y documentar I'I)5 restiitados de 195 mecaniamqs- cie evaluacién y ,mejora que
estabiezca. para dar segulrniento ‘a‘ Ia Implementamon I19 la-s actIVIdades, 959.como a: la
Id9ntIFcaCIon de mejpras aI Plan d9 Manejo ,de r95iciui)5- pelIgrosos regIstradI).

6. Noxvart‘er o descargar cuaUIer tip9 Isle, material. SustanCIa I) reSIgiuo contamifiante y/o
téXICO (recort9s tié‘ perforaCIén y 9399 III)- prodUCCIén c3 55)) congemta) at!”man.

.1CUARTO.—El cumplImIerIto de Ia EJECUCIOTI (d9 I95 accmmes dérnInImIz' éIgn. a5i 59 _, 0 de ids
ObjetOSIfiie‘rEdUCCIén establecIdms 909,91 REGULADOWI I59nalados en~v9li 9599I199;r%stro del
Plan de Maneio de residuias DEIInISDS podrén 59f I),bj9tI)I d9 InSpecon y’w Iandéé :5 arte‘ del

QUINTO WEI ¢fi9gistro del Plan de‘. ManeIci CI

area de campetenCIa désignaIIIa par la AGENCIA:I _ __Z. -._ I” ___

=3

jfavor dél

V9593 ‘Er'lh-u I"! . “ ‘Igi ‘ y .9!

1. El presente RegIfitI'OIuId‘eIEIan cie Mahejo d9 Residues PeIIgI‘IISI) :u9I9érment9 ampara I05
residuas Iistadoé. lasaccmnes de minimizacién. apr9vechamiento y de val‘orizacién, as-i
corno I05 objetivos 0 meta); 99 reducciéin s9fialad95" 9n ,elmismo; y se refiere 50lam9nte a
los aspectos ambientales d9 Ias actIVIdades Citadas aSI misrno. no exime ai generaclor 0 9
I05 responsables de la ejecucién de tiiC-I‘I'I) plan d9 tramitar, y en su cast) obtener Ias
concesiones. Iicencias, permisos y similares que sean requisito para la realizacién de Ias
mismas, asi como cle [as autorizaciones correspondientes para llevar a cabo las activicladés
del manejo integral de I05 residues peligrosos segL’In II.) estabiecido 9n Ia LGPGIR y la Norma
Diicial Mexicana de Emergencia NOM-EIM-OO 5-ASEA—2017.

IREGULAD'9 _-_fgidfia sujet®a§95 sIguiémzes .9,
- WI PI "’ k‘ .,. 5,, fl " ..,.
a If).I. .,,., til“ 5-5.. 'T ER MI N 635 5.5.. Im-

9931mm) 11

uievgrd Adolfo Ruiz C9rtin95 NI). 4209. Cal. Jardines en la Mantafia. Alcaldla Tlalpan. C.P 1421i) Ciudad I19 Méxlco.
Tel: (55) 9126 0100 Ext. 13762 — .. W.

LII Agenda Nacitinal d0 Sewidad Industrial y tie Prolétcibn al Media Arnhie'n'te del Sector HIilrotatiIIn‘us también utlliza _Bl aflfinlmn “ASEA“
y la: palm: “Agenda 99 Segundad. Energia y Ambiente" curm part9 deIan 9991)) Instlmcianal

\
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UI@vardAdolfo Rllíz Cortínes No, 4209, Col. Jardlnes en 1<1Montana, Alcaldía Tlalpan, c.p, 14210, Ciudad de México. \

Tel: (55) 9126 0100 Ext, 13762· w'wwa~eé!$Qb.rnx . 0\
La AeeliClaN~eh)rl01(le Seg\'rl~aClIndUSirlaly de Protección al Ml!rJioArr1piemeelelS~~torHi~r:.ocarbllrostambién 'Jtiliz[I ~I aCI'IJ!1lrno'ASEA'

, Y 1Mp~iabras;'Ase'1"I~de ~~glJrlddd,Energfay Arnbi~I'(~'co,\'i() parle(f~ su idéAridndInstitucional

4. Elseguimiento a las recomendaciones, los objetivos o metas de reducción establecidos y la
descripción de las' áccicmes realizadas para 'su impl@me'l1tas::i'óncentenídos en el presente
Registro €le Plan d~ I\1Qnejode Residuos Pellgrosos, se deberán reportar en ~I apartado
correspondiente de la Cédula de Qp.era.tiónAnúál, tal corno. lo establece el artfculó 2S Y 72
del Reglamento ....de la LGPGIR.

S. Elpresente Registro gel Plande Manejo de Residuos Peligrosos, deberá actualizarse cuando
se modifique o incorporen residuos peligrosos, ,f; cUeUldb ?e modifiquen las actividades
descritas y los objetivos o metas de redueclón, o RQr alguna otra rnodlñcaclón de la X
lnforrnadén establecida en el presente o en la regllla~i6n v;jg:ent~~en cuyo caso, deberá ser )
notific'aGl~ a, esta D6G_E'ERN.CM,trredlante el tr~"lite "Mbdifiic~ción q los registros y
autorlzaclcnes en materia de residuos peligrosos", y repértsrse también en el apartado
corresporid'i@nt.cide la Cédula ele Opera:(:i~n'Anual.¡ segwn' I'edispueste én el tercer párrafo
del artfculo 24, lf. 'JI 73 del Réglarnento de la LGPGJR y el nymerallO de la Norma Oficial
Mexicana de Enierg@m:iaNOM-EM-Q'OS~ASEA-2O17.

6. En caso de que se preten'dan Fe.~liz~ractlvidades ªdieiónales a las manifestadas en el
presente registro de plan de manejo de residuos peligrosos, deberán ser notificadas
previamente a esta DGG'EERNCM, para que determine lo procedente de conformidad con
la legislación ambiental vigente.

3, Los datos de las empresas autorizadas que le prestaron el servicio de transporte, acopio y
destino final en el' año lnmedlato anterior, de.beran ~er reportados en el apartado
correspondiente de la Eédula de Operación Anual y Qeo€:rá.mantener la documentación
necesaria CQfA.o evicl1n.ciadé su cumplílinlent@, t?l, ~mdClse est~,blece en los artfculos 72,
7 5,79 Y 86 del Reglam~nto de la LfiPGIR

2, El generador de residuos peligrosos tiene la obligaclón de cerciorarse que las empresas
prestadoras de servicio que contrate tengan las autorlzaclones respectivas vigentes y
amparen el manejo de cada uno de sus residuos peligrosos generados de las actividades del
Sector Hidrocarburos. en caso contrario, será responsable de los daños que ocasione el
manejo inadecuado, tal como lo establece el artículo 42,. tercer párrafo, de la LGPGIRy el
numeral 7.1.12 de la Norma.Ofidal Mexicanade Emerg~'ñcia.NOM-EM-OOS-ASEA-2017.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/0168/20 18

I,G~NClr,O~S~GUfllo"p,
rNERGrA y AMBlENT(MIl1I(\ AMIII¡;Nw

y REClIRSQS NIITVRIII.FS

SEMARNAT
SECRliTAflfA or AGENCIA cit staunmno. Q's—9.

ENERCII'A v AMBItmt
stcmmmin DE i

MED“) AMlilliN'l‘li
Y nacunstis NATURAL“

ASEA “it?”
”m4"

I Agencia National de Seguridaci Industrial y de
'Proteccién ai Medio Ambiente del Sector Hidrpcarburos

Unidad de Gestién Industrial
Direccién General de Gestién de Exploracién

V EXtraccién de Recursos No Convencionales Maritimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/Ol68/2018

. El genérador de 're'sidu'cis' peligrtittjs tiene Ia obligatién de cerciorarse que Ias empreSas
prestadoras de servicio qué contrate tengan las autp‘rizaciones respectivas vigentes y
amparen el manejo de cada uno de sus residues peligrosos generados de Ias actividades del
Sector Hidr‘ocarburos, en caso contrario, seré responsable de los dafios que ocaslone e‘l
manejo inadecuado, taI comq _Io establece Ie'l aIrtiCtIIo 421tercer pérrafo, de la LGPGIR y el
numeral 7.1.12 de la Norma OfICIaI MeXIcana de Emergenma NOM—E—M-OOS-ASEA-2017

' I Les dates the Ias empresas 'aiitorizadeis que; le presttron eI serVICIo I'de transporte atppi'o y
destino final tn lei tifio inmediato anterior deberan ttr reportadds en el apartado
correspondIente clé la CédulaI tit Operatién Anual y debera mantenef latdocumtntadén
ntcesaria comp evrdtricra cit" u cumphmlento ItgiI come 58 tstqbleceen Itis articulos 72,
75 79 y86 delRegIamentfiIdeIa LGPGIR ' ' ' " - .. -. .

If.) ’2'?

. EI segulmrehtora IaIs recomendamones, los ObjetIVOS o metas tit- redudtion establemdps y la
descaIprI de iaS'aCCIODES reaIIzadas para Su Implemei'rtacIon contenidos Jen ti presente-
RegIttrtI tie Plan tie Mtnejo de Resrduos PelIgrtsos st: deberén repo‘Ittar en tI-= apartado
correspondlente de la Cedula tl'eI Operation Anual IttIilI comp ‘Ip eStabIéte eI artictilo 25 y 72
del Regltmento tie Ia‘ LGPGIR II -- I I . "-‘I- .; "I‘ ‘1‘ II-~I,- I I II I {gI'u'I '7 at": 33 it; “iiii-3‘

. El pttgt ' ‘te Registro glei Plan tit Manelp de' RESIdUOS PeiIgr' stIs debera actuairzhfte cuando
se modrf‘que o Incorporen TESldUOS peligro‘stfis o cua‘rido _se_- modIFquen "Ias' attividades
dESCTitaS y los ObJEtIVDS cII' metas cIIIe reduccron. o ptir algtma Iotrti motiIfIcaCIon de la
Informacrén 'establecida'én el présehte 0 tan lai regulacrén vrgente e'n cuyo caso tiebera ser
notIfIcadtI 'a'I e_sta DGGEERNCM media‘nt'e el tramIte "Modr’r‘caaén a los registros y
autorIzaCIones 'en materia tit} r'esitiuos pelig'rosos". y raportar'se tambren tn el apartado
correspondIerIte tie Ia C'édulti tie Operacrén Anualt segun ItI CiISpUEStEI Ién t'l tercer pérrafo
Ciel articulo 24‘; 72 i73 Itiel Reglamt-nto ’tIé Ia LGP'QIR y 'el mimarai 1‘9 tie Ia Norma Ofic-ial
Mexicana de Emergentia NOM EIM-OOSwASEA~20l7 "II-,- ‘;II““331‘

. En caso de que se pretentian raaimar 'EtCtiVIdad ti.
presente registro de plan dé manéid tie-‘13:res1duos peiigrosos. deberén ser notificadas

J) h

previamente a esta DGG'EERNCM para'tiue determine lo protedente de conformidad .C'ori
Ia legislation ambiental vigeht'e.

ttgina 9‘ tit 11
uiovard Adolfo Ruiz Canines No 4209. Coi Jardlnes en la Mo'ritafla. Alcaldia Tlalpan. (LP. 142 IQ. Ciuda‘d die México

Tel: (55}9126 0100 Ext 13762 - W.
La.munchNational de Segurldaa industrial y de Pratacéién al Médio Ambiance del Sectu'r Wmtiirhuros Lambién udiiza cl WMII'DIO 'ASEA'

y la! paiabm 'A3e'ntla die Segdridadi Energh y Ambiente‘ com parte‘ de su Idenfidad Institud'unal

\
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a.o@.. evardAdOlfORllizcortines.Nd'4209' (01. Jardines en 1,1Montaña, Alcal(jla Tlalpan, c.p, 14210, Ciudad de México,J Tel: (SS) 9126 0100 Ext.13762 - wwwMeaElob,Q))(. .
La Agencia Nucionolde S~gulidad Industrial y d~ Protmion .1 M;.<JluArn?ienté del Sector HidrocarbUros tambilin U_tili7.oel aCI'ílfiitnO;'A$EA'

y laspalabras"Agen,l~ eleSeguridad,Enelgla y Ambiente" comoPªft~ de su Identidad Institucional

SÉPTIMO,- Lapresente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Adrnlnlstrativo (.LFPA).tomando por verídica la
información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la información, el
REGULADO, se hará acreedor a las pen¡;¡_s,en que incurre quien se conduzca con falsedad de
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y III del artículo 420 Quáter del Código Penal
Federal. u otros ordenamientos aplicables; referente a los delitos contra la gestión ambiental.

SEXTO.- Se emite la presente resolución en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su
Reglamento y la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NGM-EM-00S~ASEA-2.Q.¡7 y con base
en la revisión y evaluadón de la información proporclonada por el sollcitante, en apego a la:
InfQ.rmaciónt~cnjtJt anexa al e~'p;i~od~ ingres$, sal~? ~u.~,~~~'.~a,rt~del á,~r~de e~mpetenc¡a
designada por la P\GENCIA en e.l ambl(t;Gy fa~u'ltades l:Iet@rrnlt'le lo contra:~,b;derivado de la
inspección y vigilantla '~ue realice eh ej~rc¡ciQde sus atrlbuclones. ~. . ~

8, Las violaciones a 10$preceptos esta-bilediaosen la LGP'tiIR 'y su ~eglament'6. Norma Oficial
Mexicana dé Emergencia N G::n0-EM-"t1)Q5-ASEA-2017,. b c.u¡¡l~ui;erqtra dlsposlción jurídica
aplicable en la materia respecto de Planes de Marlejo de'ResiduosPeligrosos y del manejo
integra!' de residuos peligrosos. i"naepéñdientérhente de la res.pons~l5mdadque tienen las
empresas prestadoras de servicio autorizadas para el manejo de los mismos. se sancionarán
administrativamente según lo establecido sn IQs,artlcules 52. 110. 112 Y i13 de la
LGPGIR., en acHtíón a la res¡?.ons.aljilj'~a,dciVil. p~n.f1l,administrativa q ambie¡'l~al que se ~
determine por las autortdades competentes, '\

7. En uso de sus atribuciones, el área de competencia designada por la AGENCIA, podrá
realizar los actos de inspección y vigilancia. y en su caso, de imposición de sanciones por
violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental; de conformidad
con lo establecido en el artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. artículos 5 fracción IIIy VIII. 25 Y 26 de la Leyde laAgencia Nacional
de Seguridad Industrial y de PI-<;:>¡tedci&nal r0édio AmQiént.~~I Sector Hidrocarburos, el
artículo 13 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y segundo transitorio del Decreto
por el que se r~forman y adicionan diversas 9i~posícíones del Reglamento de la LGPGIR
publicado en elDiario Oficial de la.FedJ~Jaciónel 31 de octl:Jbrede 2014,

-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/0168/2018

¡>.OENCIADE SEGURIDAD,
ENERGí/\ y AMBIENTE

SECHP.1'AltIA 1;)1,
~U;PIO AMHlliNTf

l' N ¡,C\JltsOSNI\'I'U 1li\I,fiS

ASEASEMARNATSEMARNAT
MEDIO AMBIENTE

1‘ R ECURSOS NATUMIIES

U i" H ~1-
AGENCIASDE SEEGURIDAD. €4,3{j
1595119111 v AMBIENTE .30.” 3“ 3

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y :19
Prbteccién all Medio Ambiente del Sector Hidrocarbures

Unidad de Gestion Industrial
Direccién General de Gestién de Exploracién

y Extracmén d9 Recursos N9 Convenciunales Maritimos
OfiCICI‘ ASEA/UGI/DGGEERNCM/01 68/201 8

7. En usd de sus atribuciones. el 3993 de competencia' designada por la AGENCIA, podré
realizar I95 actos d9 inspeccién y vi‘gilancia! y en 511 case, d9 imposicién d9 sanciones por
vioiaciones 9 I35 disposiciones estable'cidas en la normatividad ambient'al de c9nf9rmida'd
1:911 I9 establecido en 9i articulos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecolégic9 y la
Proteccion 3| Ambiente articulos 5' fraCCIérI III y.-VIII; 25 y 26 de la Ley de la Agencia NaCiCInal
d9 Seguridad industrial y_ 119. ProteCCIén “9| M9919i AmbIént9 del Sector Hidrocarburos 9|
articulo 13 del Regl3mentp Interior de la AgenCia NaCIonal 9'9 Seguridad Industrial y de
Proteccic’m 3i M9919 Ambiente del sector Hidrocarburos y SEQUI‘ICIQ transitorio del Décre'tCI
por 9| que se reforman y adic191313r1 diversa's disposmones del Regl3m911to de la LGPGIR
pubiicaclo 99 3| D1399 Qficial 99 I3 FederaCIén 9i 3fl' 33 octubre de 20M

8. Las VIolacIofies a los 9r9999t95 estabiecIdos 911 i3 LGPGIR ;y '39 Reglamente _nrm'a Cific'ial
Mex1c393 d3 Emergencia NQM EMas ASEA—2017 9 cualquierhtra dIsposIcion juridical
aplic3bl3 3n la m3t9ria respecto d3'Pianes cle Manéjo d3 Résiduos' Pel1gr9595_y.-ad9| manejo
integral d9 resIduos pelIgrosos IndependIentemente :‘dé Ia responsabIIIdad que t'iene‘n Ias
empresas prestaclprasl39 servicio autorlzadas para el 111911919 ‘33 i135 mlsmos 39 sanciCIrIarérI
administrativamefitge ségun. I9 estabIeCIdo .e'n I95 articul9s 5'2 1310 112 ‘9" 113 de la
LGPGIR 9n aaiciéri "a la responsabIIldad cIv1l penal adrfiihlstrat‘iya'3 9mb19r‘igal que 5e
determine por I95.aut9r1dad95 competentes ‘ ‘ . 3 W

‘7‘: 1.. ‘ '\ ‘ ‘2 5‘

Inf9mIacic’In tecnIca anexa 9| eSCFltO d9' Ingreso 5311/9 31.19 99‘; 99199 .del 319399§99mpet9nc19
d9signada 99'r AGENCIA 911 el ambIt9 _y- facultades determifie I9 contrarlignderwado de la

SEPTIMO: La presenté reiglumon s3 emite 1911 9-9939 3| pl‘lnClplo 99 buenérfe al que 59 refi9r9 9|
‘ I;FPA) tomando pCIr vericlica la

informacién técnica anexai 9| escrlto 99" Ingreso 99 995913 .9x15t1r falsedad de la informaci'on 9l
REGULADO, 59 hara acreedor a 1915" 99995 '9"r'_1 c199- incurre ‘qu‘i'en se conduzca con falsedad d9
conformidad con Io dispuesto en la fraCCi'éFI ll 'y' I'll del articulo 420 Quéter del Cédigo Penal
Federal u 91:935. ordenamientps ;aplical:1l95, referente a los delito5contra Ia gestién ambiental,

P5311919 del 11
E19 evard Adaifa Ruiz 1291111135 11.19.4209 Col. Iaidides _en la Montafia Alcaldla T191999 CP.142 11;).Cl‘u‘clad 'cl‘e M91999.

Tel. (-55) 9126 0190 EXt.13762 . W;-
La Agenda Nacional de Segmidad Industrial y de Proteccidn at Media Arnhiente del Sector HIdracaIbIIr'os Iambién' utiliza III 991111111119 ASEA"

y' 195 p'alabra‘s "Anemia d9 SegIIridad. Enugia y Ambleme" come om d9: 51: ldan'tic'lad Institutional
\31
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Boulevard Adolfo Rulz CcrtlnesNo, 4209. Col. Jardínes en l., Montana. Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de Méxíc:O.
Tel! (SS) 9126 Gl00 Ext.13762· ~~~,

LaAgencii\ Nádünai de Se~tifidM Il\dllstrl~1y de PIOtecci6nal M~(jiOAmbiente elelSe,tor H¡ófQcarburostambién ut"i~~ el fi"ónlnlQ "ASEA"
y loSpalabras"AgQl1d~de Segurld,ld.El1ergray AlT1bient~'tomo parte de 51) Id~J1[ldadinstituciol'l~1

C.c.e.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GENERAL

DÉCIMO PRIMEI3-0,- Notiríql!Jes€el presente Resoíutizo. p'oi dialqutera de los medros previstos
por el artículo ~S de la LFPA. ' .

DÉCIMO.- Téngase p'Grreconocida la personalidacl jl,lrídk:a de Manuel Darío Santiago Mattos.
en su carácter de representante legal del REGt:JLADG, y ~Qr autorizada para olr y recibir
notificaciones , ello .con fundarnento en el artículo 19 de la LFPA..' .

NOVENO.- Archivar él expediente con número de bitácora 09/FWA0406/10/18 como
procedimiento administrativo concluido. de conformidad con lo establecido en el artículo 57
fracción I de la LFPA.

OCTAVO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo
116 de la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince díascontados a partir
de que surta efectos la notificación del mismo.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos
Oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/ 0168/2 O18

AGENCiA O. 5EC;¡V~IDAO.
ENERGrA y AMOl~NT~

ASEA
$PcnF.TAIUAm
MllOIO AMUll,NT~

r Rr;qJl\SO~ I'IATlJltlll.F_~

SE.MARNAT

Nombre  Persona Física (Datos Personales). Información protegida bajo
los artículos 113 fraccióon I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP

mag-Jig! . AGENCIA DE medium it Jv muaibs NATURAL“ ENERGIA v AMEIENITE “MI ‘ . .I

Agenda National de SegIIridaIi Industrial "y Iii:
Proteccién aI Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién Industrial
Direccién General de Gestién de Exploracién

y E'x'tracclén de Recursos No Convencionales Mantimos
Oficio ASEA/UGl/DGGEERNCM/OlISB/2018

OCTAVO.-u Contra lia presente resqIi-ién precede eI recurso Ilia revisién previs’to en El a-r'ticuip
1 16 de la LGPGIR. mismoj' que podrii pre‘sentardentro dye! piling de twinge dias nannies a partir
de que surta efectOS Ia notificacién del mismo.

NOVENO- Archivar el expediente I: £33; giiitécnra 09/FWA0406/10/18 coma
procedimiento administrative fiqnfilwg‘ foi}mIIiIIcI c9? I07;es'ftablecido en el attitulb 57
fraccion I de la LFPA. I _

DECIMO. Téngase por reconocida la personalidad juridica de ManuelIIDario Santiago Mattias.
en su carécter de reoresentante lei‘aeil dél REGULAIO'H/ pic autoiIzIacIa para oi‘r y ieciiiir
notificacionesI:—eIIjo can fundamento en el articulIi 19 'de la LFPA

V

DECIMO PRIMERO- Notifiquese eI presente RESQIUUVO 36: Qualqgigraide lesuriieciies prievi'stciis
porelartiqiiiess dela LFPAJ: xii: JJIJ'JI,’JJI-:IIWJJV_T 3:3; MAJ I.:‘I:‘~'I kg-

_ "V J J) :5 "WI ' ' "h ‘32. -I i C...)
I: J

@JJ 5“

-. Iii Reggie: ' . - uné'sii DiI'Ii-ctor Executive Iiela' ASEA direqciongecutwamseagob Iii’iii-I
. Cardona- mes.- iefe III; Iii UnIIi'Iad de Giagci n Induziirial.RE 13 AREA. ulisaéxgrdpn @asea.gob.miI.

Ih‘g. Jose uis Gun: 2: Gonzéiéz‘:" ‘Jeiié de Ia nidad\ tie... ISUpfirvisién, inspegfléip y Vigilancia‘ IndIIsIIiai
i652 gonzaiezasegfiab i‘I'IJ J: ._,J {I43.11 Iv

“flaxgnoi
--._;‘ w 1—3l

Pigim 1‘1 II 1911

Iiauidvard Adolfo Ruiz Cortines- No. 4209. Col. Jardines en la Montana. AcIdia Tialpa'ri. C.P 14210 Ciuda'd Iii: México.
Tél: (55) 9,126 0100 Ext. 13762 -

Iiimidi manna de' semmd Industrial II de‘ Rima‘cdiin al Media AmbIenIe dai 5-:c Iidrncarbums Iambién utmza eI WIW“AREA
v las_ palabras "Agenda II: Se‘gu'ridad, Ensigia y Aniline" coma pm dean Identidadinsmucidnal






